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En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Escrito y anexo de Martí Batres Guadarrama, quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. 	- 

28712 

2. Oficio número 1.3888/2019 y  anexo de Julio Scherer Ibarra, 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. 

28751 

3. Escrito y anexo de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

28946 

Las documentales indicadas en el número uno se recibieron el trece de agosto del año en 
curso, las mencionadas en el número dos se recibieron el catorce sig,: gte, en tanto que las 
identificadas en el número tres se recibieron el quince de los mimos 	y año, fdas en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribun. 	onste. 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 208/2019 

ACTOR: BANCO DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y el 
anexo de cuenta del Presidente de la Mes- Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, a quie 

ç
pene por presentado con la 

personalidad que ostenta', dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados, seJalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofrecien:ç'mo pruebas la documental que 
acompaña, la instrumental de actuaciones la que derive de la controversia 
constitucional 2/2019, así como la xjsuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, las cuales se relacion) en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundam'oeii los artículos 10, fracción II, 11, párrafos 
primero y segundo, 26, párrarimero, 31 y  32, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los EstadosLs Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, d-plicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

En cuanto a la solicitud de copias del Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, con apoyo en el artículo 
278 del mencionado Código Feder de Procedimientos Civiles, se autorizan, a 
su costa, la expediciói de las copias simples que indica, las cuales deberán 
entregarse por conducto de las personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

'De conformidad con la copia certificada del acta de sesión constitutiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
celebrada el veintinueve de agosto de dos mii dieciocho y en términos del artículo 67, párrafo primero, de la Lev 
Orgánica del congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la 
unidad de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por 
encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además ce las facultades específicas que se le atribuyen 
en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: (..). 
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Por otra parte, glósense ftrbién l e(pedierlE?, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexc de cuentt del Con:seero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya persrialidad tiene rec.arocida en autos, y con 
fundamento en los artículos 10 fracción II, 26, pái-r,:.:ii-ci primero, 31 y 32, párrafo 
primero, de la ley regiarnentari de la rnaei'ia, se le tiene dando contestación a 
la demanda del presente medio de control constitucional y ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuicicres y la presuri ::ional en su doble aspecto, 
legal y humano, las cuales 	i iacionaan n la rnencinada audiencia. 

Atento a la solicitud de copias del pic:iriovente se autoriza, a su costa, la 
expedición de las copias simpes que india previa constancia que por su 
recibo se agregue al expecliE.m.:; esto. CC) 'i apoyeen el mencionado artículo 
278 del referido Código Federil de Procednnientos Civiles. 

Por lo que hace a su sol.citi ¡ de qu s le per•'nita iml:DonerSe de los autos 
a través del uso de medios electrónicos Coria SOfl cámaras, grabadoras o 
lectores ópticos, dígasele que deberá el arse a lo determinado mediante 
proveído de veintiuno de junio de e1e añc. en el que se acordó 
favorablemente su petición. 

Por otra parte, agrégueliGe al expediente, para que surtan efectos legales, 
el escrito y el anexo de cuori:t del Presdente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Ccngreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que (.'.),,.lenta', dando contestación a la 
demanda de controversia cori:l:itucioral, designaridc delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir not9caciones en esta ciudad y ofreciendo como 
prueba la documental que acompaña, la cual se relacionará en la mencionada 
audiencia- udicncia. 

Ello, Ello, con apoyo en los ari bulos 10, f•acción II, 11, párrafos primero y 
segundo, 26, párrafo primero, 3 y 32. pá ir 3 o prime ro, de la ley reglamentaria 
de la materia, así como 305 del invocado Código Feder de Procedimientos 
Civil es. 

Establecido lo anteiic', c5rrase traslado con copias simples de las 
contestaciones de demanda al anco de \'lexico y a la Fiscalía General de la 
República; esto, de conforinicL .d con el artículo 10, fracción IV, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio3  del 
Decreto por el que se expids a Ley O'rgínica de la Fiscalía General de la 
República; en la inteligencia d que os anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Seocón de Trá rnite  de Controversias 
Constitucionales y de Aoci ne de 1 noori ituciori lidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de esle Al: Tril:iunal, 

2De acuerdo con la copia certificada de u e' 3rnpIar de Du'rii de los D?Dates Je la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, correspordier'tel e itinueve du a j:sto de doE mil dieccho. qe contiene la sesión 
constitutiva en la que se eligieron a los ntçr :tes de la 	e;E Directiva 	la relei ida Cámara y en términos del 
articulo 23, numeral 1 inciso 1), de la Ley C qi ica del Cc rcj! 	General Je los Estados Unidos  Mexicanos, que 

establece lo siguiente. 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mes 	ectiva las cquieids: 1 ...  
1) Tener la representación legal de la CEirna 	i legarla en :a pEsona o per coas que resulte necesario (...). 
3Decreto por 4l  ue se expide la Ley  Orgni,;E de la Fiscalia C;eeral de la Re.púhlica 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las r?Iere cias normativas a la Procuraduria General de la República o del 

Procurador General de la República, se erkn erán refer;ias a ia Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de SLIS f.i,ck fl s c:onstitiic. :nilm viçaantes Las r2ferencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán reftr:a i is y lo3 s ils ai lo; lérmi ios CI a esla Ley. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mosa, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Géñerai deAcuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

/ 

1 

IQV 

C41 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de agosto de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 
208/2019, promovida por el Banco de México. Conste. 
EGM/JOG 4 

 
 
 
 
 




